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I CONVENIO COLECTIVO ADIF 
EL COLECTIVO DE MMII Y ADMINISTRATIVOS 

EN LA ESTACADA 
 
 

Desde que se iniciaron las conversaciones con La Empresa para tratar los 
aspectos técnicos de esta mesa y después de varias reuniones, la marcha del 
Convenio es nula. 
 
Reunión tras reunión, seguimos reiterando entrar a debatir los planteamientos 
de esta mesa, como son la prima de Administrativos, antigüedad, el 
desarrollo profesional de Mandos Intermedios y Cuadros y Personal de 
Estructura, funciones adicionales dentro de la jornada y sistemas de primas 
o incentivos, titulación, habilitaciones, entornos operacionales (jornada 
partida, toma y deje..), disponibilidad fuera de la jornada. La Dirección de la 
Empresa nos reitera que las cuestiones planteadas son temas eminentemente de 
La Clasificación Profesional, dice que no quiere tratar temas que están en otras 
mesas.  
 
Esta mesa se creó para tratar la problemática de este colectivo y no entendemos 
que La Empresa nos remita a otras mesas, esto significa que este colectivo no les 
importa nada en absoluto.  
 
Desde CGT, creemos que es inadmisible la postura de La Empresa, dándonos 
pares y nones en cada reunión, incluso dejando caer en la mesa, la posibilidad de 
suspender alguna que otra reunión, a lo que hemos mostrado nuestro desacuerdo. 
 
 Lo que se vislumbra, sin ningún tipo de duda, es que La Empresa no piensa 
revisar temas tan sangrantes como la prima, o un salario a todas luces 
insuficiente. Su excusa, y así lo han manifestado en la negociación, es que es un 
colectivo “No Productivo”, o lo que es lo mismo, que somos un colectivo de 
segunda clase que tiene lo que se merece. 
 
Es totalmente insultante y consentirlo será más propio de los que no nos quieren 
bien y comparten este pensamiento con La Empresa. Después irán a pedirnos el 
voto.  
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